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Rosario, 25 de marzo de 1981 

~ 
y V I S T 0: 

' La solicitud presentáda.,pore-1 :YachtClub Rosa-

rio, según expediente 15 062-Y-80, respecto a·' un sector de / 

terreno lindante con el Acceso Ribereño· Norte, y 

C O N S I D E R A N-' D· O: 

:~S..:A~U.ª" s:l. ):acP,1;, Ql~b ~g,f?arl:o"' so~ci~~ ,?~ le adjudi 

que una :franja de terreno lindante con el Acceso Ribereño / 

Uorte\ ia:t'"en:t·o a'~-la defi,nÜ~iGn··fl'tte erl:a.~~~J.:'e.S¡tecto a esta t~ 
~.: .. : 

;,:l ,;; · ; ; <> · '~é':dicho: :seGrt:o~ ,-a. ·iF.ien67,sJ:end:o o-cupado ,por-. la 

e~dadf,- ·le(git;i:ffiaa.<i po~'De9;reto;;: i:~ %8/57' en~ fo~ preeta:r±a 1 
y 5 'amrrl±ado ·posteriormehté eh- eL·s&0-tor ·su:tL .por~ Dec.ret&" 43- 854/ 
~l:;· habiendoh quedaaa·'·luego sin2 e-f$eto-· como. c-eonaecu.enoia da' la 

<iroenan'Z'á '2&10/1·4·· ... , · · · · ., '- ~ · ' ~ : · ·· · ... "' ' . ~· ~ . . 

a cabo en el Acceso Ribereño Norte, ya. casi concluidos., 'en·:el/ 
' seciio'l' en ·cue'stiótt:, pérm:i:ten ·delimit!ll~ .. :R¡~nte la :franja. y 

" . se'ctor de; terreno 'pe·t·icionado, el: que· por otra part.~· nb·t:i.ene 

un a:estino 'especffióo dentro" de los ~~actos ~xistentea. 
,;.;!> l _,;_ Qué la· ent,idad solicitante., ou~ta .e.n;' l.a:. <.U.udad 1 
-oon cinti.guo· y meritorio hiatorial. en l.tll.c -'aoid.:vi.Q,ad J:.Laui;;;i.oa,..· l.o 

~~ue 1.9. hallen· m:erecedora de l.a debida -conaid~ción. .:po:r parte/ 

~'e' ·:ta Mu.:oió±pal.idad. ·. ,, · . ... . ..... 
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1 /; ~ue lo eolicitlddo, al ¡¡.urgen de no afectar lll!, 

J:'· ;; 
4 

l: .,.,···u'"'l.·~·¡¡¡lidad, ee er:~Ca dentro de la no 
nes fut\ll"'S ue a .... u.r "' 1! 11_ 

,~- . l lo "UO ce refiere al desar:r;•ollO de las zo lJ .. tic a actua. , en 'lo ~ _ 

;¡¡ . l. t ;;"'l ''J.'o ·"_,..,.,..aná afectándolas a acl.;ividad.ea ¡ nas ua a ces a """' ~\ .... """"' . 
"'deportivas vinculad.ae especificamente con la ~utica. o el ¡ 

rio en general • 

.. Ior ello, 

$AlíCIONA y FR0111U1GA LA :PRESENTE ORDENANZA 

A..ZlT. 1o .- OTvHGASE' al. ,YAC~ C}u:B .ífOS~Ol c.on 

carácter precario, permiso de uso del terreno propiedad mu ...... 
nicipal ubicado a.l.. ;Este del Acceso Riber:.eño. Norte hasta la 

costa del río :Paraná (caleta.del;Jacht. Club Rosaz:;:io), _q~e/ 

linda: al Sur con la prolonga.9iÓp. ;por la .pasarela de. la ca

lle hlaciel que cruza el Acceso Ribereño ~1orte y. se J?rolopga 

luego en espigón; al Norte con propiedad 5iel Club Ale.ma.n,al 

Oeste con el Acceso Ribereño Norte, y al Este con el Río :Pa 

raná. 

AHT ... 2°.- ESTA.B:WSCESE cqmo conüicián de t;!Ste / 
1· 

;permiso, que la entidad beneficiada.,deberá afectar el ?-so~/ 

del terreno o espacio, al desarrollo prioritario de activi

dades nauticas o deportivas vinculadas con el rio, pudiendo 

encarar a tal fin la¡;¡ modificaciones que ~se est:i¿:uen pruden-

~ tes en lo 'que se refiere a ).,~ línea de c_osta, ;r que no afeQ_ 

ten la seguridad y perspectiva de la obra del Acceso Riber! 
.O • ~ ., ' n, 

/// 



w ~HJ>tdlfft4'<· .. ~mi~ftaé 

/!l~tib 

//f1o Norte. 

II 

Al~. 3°.- En todo momento la entidad permitir~ 

el arribo forzoso de embucaoion~Ja indópen.dientemt)nto de la 

condición de miembro o no da l~ entidad, por p~rte del tit~ 

lar o persona que se encuentre a c~go de la embarcación. 

~íT. 4°.- El permiso de uso que otorga el arti

culo primero de la presente ordenanza, está sujeto al cumpli 

miento de las disposiciones que establezca l.a. Prefectura Na

val Argent in.a.. 

ART. 5°.- La entidad contribuirá en el p~o de/ 

l¡¡¡,s tasas que correspondan por Ordenlil.nZ!iit :Munic~pal Fiscal. 

ART. 6°.- Teda construcción precaria o definit! 

va, fijta o desmontable qua lGJ. entidad decida inatalu en el/, 

terre11o deberá ajustarse estriotramv.n.te ~al z·,gimen de oonstru.,2_ 

ción urbano y contar con la aprobación previa de la Municipa

lidad, y el ,Oepartamento l'&u~~ Inferior., para lo cual., y a. / 

loa efectos de obtener el correspondiente permiso de edifica

ción, deberán p.r•esen·tar a.nte l~iit Municipalidad, :planos de la.s/ 

obras a realizar sobre un plano topográfico deb.idamente íloo

tado con indicación de deslindes. 

AHT. 70.- La entidad no iHlndrá derecho a recla

mar el pago de obras realizadas de aolmrdo al a.rt!oulo ante

rior. al momvnto de re1:rti tui rae el :reapootivo terreno a la / 

Muniaipalidil.d. 

AHT. 8~> .- COí<1UNIQtTESE, ins4:rtase, publ:!quese y/ 
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